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➢ PENALIDADES 

 

FREMAP aplicará las siguientes penalidades en caso de incumplimiento de las condiciones de 
ejecución del contrato: 

− El retraso en la entrega de los productos contemplados en una misma prescripción dará lugar 
a la imposición de 1 falta por cada día hábil de demora hasta el tercer día, 2 faltas a partir del 
cuarto día y 3 faltas a partir del séptimo día en adelante; a estos efectos, se considerará que la 
entrega no se ha hecho efectiva hasta que se suministre la totalidad de los productos 
solicitados para un mismo paciente, sin que sirvan como justificación las roturas de stock por 
falta de existencias o por descatalogación de productos. Si se acumularan un total de 60 faltas 
o más en un trimestre natural, FREMAP aplicará una penalidad de 10 euros por cada falta. La 
penalidad se comunicará dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del trimestre de 
aplicación. 

− Los retrasos en los plazos de subsanación de incidencias en productos que estén en garantía, 
comportarán una penalidad de 30 euros por cada día hábil de demora, a contar desde la fecha 
de vencimiento del respectivo plazo. Las penalidades se comunicarán dentro de los treinta días 
naturales siguientes, una vez la incidencia quede completamente subsanada. 

− El retraso en la respuesta a cualquier consulta trasladada por FREMAP en relación con el 
contrato o a las incidencias sobre pedidos con la solución adoptada para su resolución, 
supondrá una penalidad de 10 euros por cada día hábil de demora, a contar desde la hora de 
vencimiento del plazo establecido. Las penalidades se comunicarán dentro de los treinta días 
naturales siguientes, una vez se responda debidamente a la consulta. 

− El retraso respecto del plazo estipulado para la emisión de las facturas de pedidos o de facturas 
de abono derivadas de incumplimientos acarreará una penalidad de 100 euros por factura. Las 
penalidades se comunicarán dentro de los treinta días naturales siguientes al vencimiento del 
referido plazo. 

− El incumplimiento de las condiciones de ejecución vinculadas a los criterios de adjudicación de 
la licitación y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta, motivará una penalidad, 
cada vez que se detecte dicho incumplimiento, igual al importe resultante de multiplicar la 
cantidad de 500 euros por los puntos totales asignados al adjudicatario en el criterio de 
valoración cuyas condiciones resulten incumplidas. 

− El incumplimiento de cualesquiera condiciones de ejecución, del contrato estipuladas en los 
pliegos que rigen esta licitación, inclusive de las relativas a la adscripción de medios y a las 
condiciones especiales de ejecución, y a excepción de las anteriormente señaladas y de las 
concernientes a la subcontratación, conllevará la imposición de 1 falta. Si se acumularan un 
total de 5 faltas o más en un trimestre natural, computando a estos efectos todas las faltas 
comunicadas independientemente del tipo de obligación incumplida, FREMAP aplicará una 
penalidad de 30 euros por cada falta. Las faltas se comunicarán al tiempo que se notifique la 
detección de los respectivos incumplimientos, mientras que las posibles penalidades 
económicas se informarán dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del trimestre de 
aplicación. 

La imposición de penalidades se comunicará mediante correo electrónico dirigido al responsable 
del contrato por parte del adjudicatario, mientras que el pago de los posibles importes económicos 
se hará efectivo siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo sobre facturación y pago del 
Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 



LICT/99/139/2023/0167 - Contratación del suministro de material de ortopedia para pacientes de FREMAP, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 

ANEXO IV. PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.  Página 3 de 3 

 

 
➢ RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

FREMAP podrá resolver el contrato en caso de: 

− Imposición de 90 faltas por retrasos en la entrega de los pedidos emitidos a lo largo de tres 
meses consecutivos. 

− Acumulación de 10 faltas por incumplimientos distintos del retraso en la entrega de los 
pedidos, en un período de tres meses consecutivos. 

− Acumulación de 3 incumplimientos de condiciones de ejecución (incluidas las condiciones 
especiales de ejecución) vinculadas a los criterios de adjudicación de la licitación y 
comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta. 

− Incumplimiento de las condiciones de subcontratación. 
 


